
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

CONVOCATORIA DE REMATE
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CD. VICTORIA, TAM.  11 de octubre de 2021

A QUIEN CORRESPONDA:

----- EL LICENCIADO ISIDRO JAVIER ESPINO MATA, JUEZ SEGUNDO
DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE  LO  CIVIL  DEL  PRIMER  DISTRITO
JUDICIAL  EN  EL  ESTADO,  POR  AUTO  DE  FECHA  TREINTA  DE
AGOSTO  DE  DOS  MIL  VEINTIUNO,  DICTADO  DENTRO  DEL
EXPEDIENTE  NÚMERO  01323/2009,  RELATIVO  AL  JUICIO
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL C. LICENCIADO ADRIAN  LARA
HERNÁNDEZ,  APODERADO  LEGAL  DE  LA  PERSONA  MORAL
ACTORA   HIPOTECARIA  NACIONAL  S.A  DE  C.V.  SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE LOS CC. JOSEFINA
PERALES   BALMARES  Y  PEDRO  MIGUEL  RIVERA SANCHEZ,  SE
ORDENÓ  SACAR  A  REMATE  EN  PRIMERA  ALMONEDA  EL  BIEN
INMUEBLE CONSISTENTE EN:-------------------------------------------------------

-----  LA  CASA  HABITACIÓN  MARCADA  CON  EL  NÚMERO  2902,
UBICADA EN CALLE PALOMA CAPUCHINA DEL FRACCIONAMIENTO
LAS PALOMAS, EDIFICADA SOBRE UN LOTE DE TERRENO URBANO
IDENTIFICADO  CON  EL  NÚMERO  1  DE  LA  MANZANA  4,  CON
SUPERFICIE DE 120.02 M2 Y 61.79 M2 DE CONSTRUCCIÓN SON LAS
SIGUIENTES  MEDIDAS  Y  COLINDANCIAS:  AL  NORTE:  EN  7.06  M
(SIETE  METROS  PUNTO  CERO  SEIS  CENTÍMETROS)  CON  CALLE
PALOMA  CAPUCHINA;  AL  SUR:  7.06  M  (SIETE  METROS  PUNTO
CERO SEIS CENTÍMETROS) CON PROPIEDAD PRIVADA;  AL ESTE:
EN 17.00 M (DIECISIETE METROS) CON LOTE DOS; AL OESTE; EN
17.00  (DIECISIETE  METROS)  CALLE  PALOMA  MENSAJERA,
INSCRITO  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  LA  PROPIEDAD  DEL
ESTADO BAJO LOS SIGUIENTES DATOS: SECCIÓN I, NÚMERO 3115,
LEGAJO  4-063,  DEL  MUNICIPIO  DE  VICTORIA  TAMAULIPAS,  DE
FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2004, EL CUAL SE ORDENA
SACAR  A  REMATE  EN  PÚBLICA  ALMONEDA  EN  LA  SUMA  DE
$388,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100
M.N----------------------------------------------------------------------------------------------

----- Y PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN EDICTOS QUE SE PUBLICARÁ
POR  DOS  VECES  DE  SIETE  EN  SIETE  DÍAS,  EN  UNO  DE  LOS
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD Y EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, COMUNICANDO AQUELLOS QUE
DESEEN  TOMAR  PARTE  EN  LA  SUBASTA  QUE  PREVIAMENTE
DEBERÁN  DEPOSITAR  ANTE  EL  FONDO  AUXILIAR  PARA  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA  DEL  H.  SUPREMO  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA EN EL ESTADO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL VALOR
QUE SIRVA EN BASE PARA EL REMATE DEL BIEN, MOSTRANDO AL
EFECTO  EL  CERTIFICADO  CORRESPONDIENTE  ANTE  ESTE
JUZGADO, SIN CUYO REQUISITO NO SERÁN ADMITIDOS, ASÍ COMO
POR  ESCRITO  EN  SOBRE  CERRADO,  QUE  SE  ABRIRÁ  EN  EL
MOMENTO EN QUE DEBA PROCEDERSE AL REMATE, LA POSTURA
LEGAL CORRESPONDIENTE, QUE DEBERÁ SER LA QUE CUBRA LAS
DOS  TERCERAS  PARTES  DEL  VALOR  DEL  BIEN  INMUEBLE
HIPOTECADO PARA SU REMATE, EN CONSECUENCIA, SE SEÑALAN
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LAS TRECE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS  MIL  VEINTIUNO,  PARA  QUE  TENGA  VERIFICATIVO  EL
DESAHOGO  DE  LA  DILIGENCIA  DE  REMATE  EN  SEGUNDA
ALMONEDA CON LA REBAJA DEL 20 %, POR LO QUE ATENDIENDO
A LA CONTINGENCIA SANITARIA COVID-19 QUE IMPERA EN ESTOS
MOMENTOS  EN  NUESTRO  PAÍS,  A  FIN  DE  SALVAGUARDAR  LA
INTEGRIDAD FÍSICA Y DE SALUD, TANTO DE LAS PARTES, COMO
DEL PERSONAL DE ESTE JUZGADO,  PRIVILEGIANDO EL USO DE
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS QUE PERMITAN LA REALIZACIÓN
DEL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA EN COMENTO, PERO ADEMÁS
GARANTIZAR  EL  DERECHO  DE LAS PARTES COMO  YA  SE  DIJO,
TAMBIÉN EL DE LOS POSTORES Y ACREEDORES A COMPARECER
A  LA  MISMA,  ÉSTOS  ÚLTIMOS,  AÚN  DE  MANERA  EXCEPCIONAL,
PRESENCIALMENTE  EN  SEDE  JUDICIAL,  ES  POR  LO  QUE  SE
DETERMINA LA POSIBILIDAD DE QUE SE CELEBRE EL DESAHOGO
DE  TAL  AUDIENCIA,  A  TRAVÉS  DE  VIDEOCONFERENCIA,  EN
CUANTO  HACE  AL  TITULAR  DEL  JUZGADO,  SECRETARIO  DE
ACUERDOS Y EJECUTANTE, ESTO ES, LA PARTE QUE COMPARECE,
MIENTRAS  QUE  POR  LO  QUE  HACE  A  LOS  DEMÁS  POSIBLES
INTERVINIENTES (DEMANDADO,  POSTORES  Y  ACREEDORES),  SE
ORDENA  NOTIFICAR  A  TRAVÉS  DE  LOS  ESTRADOS
ELECTRÓNICOS, PARA QUE SI ES SU DESEO COMPARECER EL DÍA
Y  HORA  EN  COMENTO,  A  TAL  VIDEOCONFERENCIA,  ALLEGUEN
CON LA ANTICIPACIÓN DEBIDA, EL CORREO ELECTRÓNICO DE LAS
PARTES,  AL  CUAL  EN  SU  MOMENTO,  SE  LES  HAGA  LLEGAR
INVITACIÓN EN EL SISTEMA DE “ZOOM”,  SIN PERJUICIO DE QUE
PUEDAN  ACUDIR  DE  MANERA  PRESENCIAL,  ANTE  LAS
INSTALACIONES  QUE  SE  DISPONGAN  POR  PARTE   DE  LA
DIRECCIÓN  DE  ADMINISTRACIÓN,  PARA  QUE  SE  LES  FACILITEN
DISPOSITIVOS  DIGITALES,  TOMANDO  PARA  ELLO  EN  SU  CASO,
TODAS  LAS  MEDIDAS  PERTINENTES  PARA  SALVAGUARDAR  LA
SALUD DE LOS INTERVINIENTES; POR LO QUE SE ORDENA ENVIAR
OFICIO A LAS DIRECCIONES DE ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA,
PARA  QUE  PREVENGAN  LA  HABILITACIÓN  DEL  ESPACIO  Y  EL
EQUIPAMIENTO  NECESARIO  PARA  EL  DESAHOGO  DE  LA
AUDIENCIA, PREVIO A LA PROGRAMACIÓN DE LA AUDIENCIA POR
PARTE DE ESTE JUZGADO EN LA AGENDA QUE SE LLEVA A CABO
EN EL SISTEMA DE GESTIÓN JUDICIAL. POR TANTO, SE INSTRUYE
AL  SECRETARIO  DE  ACUERDOS  PARA  QUE  GENERE  DE  ESTE
MOMENTO LA VIDEOCONFERENCIA EN COMENTO Y REMITA LAS
INVITACIONES QUE CORRESPONDA, CONSIDERANDO PARA ELLO
EL  CORREO  ELECTRÓNICO  DEL  COMPARECIENTE
RAFAELRDZ@HOTMAIL.COM,  CON  ACCESO  DIRECTO  EN  EL
SIGUIENTE ENLACE.------------------------------------------------------------------------------------
----- DEL MISMO REQUIÉRASE A LA PARTE DEMANDADA, A FIN DE
QUE HAGA USO DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS CON LOS QUE SE
CUENTA  EN  EL  PODER  JUDICIAL  DEL  ESTADO,  PARA  EL
DESAHOGO  DEL  PRESENTE  ASUNTO;  CON  EL  APERCIBIMIENTO
QUE  DE  NO  HACERLO,  SE  DARÁ  CONTINUIDAD  AL
PROCEDIMIENTO,  TODA VEZ QUE EL MISMO SE ENCUENTRA EN
EJECUCIÓN DE SENTENCIA, ASÍ COMO QUE LAS NOTIFICACIONES
PERSONALES QUE SE LE ORDENEN SE LE HARÁN POR MEDIO DE
LOS  ESTRADOS  ELECTRÓNICOS,  APROBADOS  POR  ACUERDO
GENERAL 16/2020, EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA DEL ESTADO.------------------------------------------------------------
----- POR OTRA PARTE, SE LE HACE SABER AL PROMOVENTE QUE
LA  PUBLICACIÓN  DE  LOS  EDICTOS  AQUÍ  ORDENADOS,  DEBERÁ
REALIZARLOS EN LA FORMA QUE INTERPRETA LA TESIS NUMERO
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2020646, PUBLICADA EN FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS  MIL  DIECINUEVE  (2019),  Y  QUE  SE  IDENTIFICA  CON  LOS
SIGUIENTES  DATOS;  DÉCIMA  ÉPOCA;  INSTANCIA:  TRIBUNALES
COLEGIADOS DE CIRCUITO; FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN; MATERIA: TESIS AISLADA (CIVIL), TESIS XIX.1O.A.C.26
C (10A),  Y CUYO RUBRO A LA LETRA DICE: “REMATE. QUE DEBE
ENTENDERSE POR LA EXPRESIÓN “DE SIETE EN SIETE DÍAS”,  A
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 701, FRACCION IV, DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS,  EN LA
PUBLICACIÓN DE EDICTOS PARA CONVOCAR A POSTORES.------------

SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DIANA MARIBEL RODRÍGUEZ PERALES

JLC
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